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                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Junio cinco (5) de dos 
mil veintitrés (2023). Rad. 2022/406 

 
                                No se ordena la liquidación de costas que solicita el 
demandante en este asunto, por cuanto mediante proveído del 29 de 
mayo de 2023 se dio por terminado por pago de la obligación cobrada de 
conformidad con lo pedido por el mismo accionante. 
 
                                Además de lo anterior, ningún recurso interpuso 
contra la decisión que adoptó el Juzgado de terminar la actuación, lo que 
significa que la misma está debidamente ejecutoriada y amén a ello la 
parte ejecutada no estaba notificada del mandamiento de pago librado 
en su contra. 
 
  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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